
Mártes 15 de Mayo. Año de 1877.
Num. 58.

DS BA PROVINCIA DE LOCROÑO.

SE PÜEIIGA X.CS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su ina- 
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
GOBIERNO CIVIL.

Circula,r.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación del Remo, me co
munica el Real decreto siguiente;

Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados 
en sesión de 7 del mes actual el 
distrito de Torrecilla, provincia 
de Logroño, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 131 de la Ley 
electoral vigente, vengo en de
cretar lo que sigue: Artículo úni
co. A los veinte dias de la fecha 
del presente decreto, se procede
rá á la elección de un diputado á 
Cortes en el distrito de Torrecilla, 
provincia de Logroño.

Dado en Palacio á 10 de Mayo 
de 1877.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco 
Romero Robledo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para su pu
blicidad y conocimiento de los I 
Ayuntamientos que forman el 
distrito electoral de Torrecilla de 
Cameros, los cuales se espresan 
á continuación de. esta circular.

Con arreglo al Real decreto pre
inserto, y en cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo 131 de la 
Ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, la elección tendrá lugar en 
los dias 30 y 31 del actual y 1.* y I 
2 de Junio próximo, teniendo en 
cuenta las prevenciones siguien
tes:

1. El día 30 del actual se Vo
tarán las mesas - definitivas con
fórme á los artículos 52 al 71 de 
la ley electoral, continuando en ! 
los dias siguientes la elección i 
para el Diputado á Cortes en la 
forma preceptuada en los artíou- í 
íús 77 al 80 de la misma*

2. Tendrán derecho electoral 
los que lo tuvieron para las últi
mas elecciones de Diputados á 
Cortes; y la elección tendrá lu
gar en los mismos colegios y sec
ciones que para las recientes de 
municipales y provinciales, con 
forme á lo dispuesto en el articu
lo 113 de la ley electoral, cum
pliendo además los Sres. Alcaldes 
con lo ordenado en el artículo 114 
siguiente.

3/ Los Sres. Alcaldes reparti
rán á domicilio á lo.s electores de 
su respectivo distrito con diez 
dias de anticipación las cédulas 
talonarias á que se refiere el ar
ticulo 31 de la Ley, á fin de que 
todos puedan ejercitar su dere
cho; y tendrán muy presente pa
ra su cumplimiento, cuanto so
bre remisión de actas parciales 
de la elección previene el articu
lo 116, como también lo que es- 
presct el párrafo 1/ del artículo 
citado respecto al parte diario 
que deben remitir, por el medio 
mas rápido, del resultado del es 
crutinio.

4." A los tres dias de conclui
da la elección, ó sea el 5 de Junio 
se instalará en el pueblo cabeza 
del distrito la junta de escrutinio 
de que trata el articulo 118, á los 
efectos que se preceptúan en los 
articulos siguientes hasta el 128 
inclusive.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
I den la mayor publicidad á este 
j Boletín oficial á fin de que los 

electores puedan tener conoci
miento de la elección que se ha 
de verificar y los dias en que ha 
de tener lugar.

Logroño 14 de Mayo de 1877.
El Gobernador, 

Manuel- Angulo Ballesteros.

Ayuntamientos que componen el 
distrito electoral de Torrecilla de 

Cameros.
Partido Judicial de Torrecilla.
Ajamil, Almarza, Cabezon de 

Cameros, Gallinero de Cameros, 
Hornillos, Hortigosa, Jaloií, La 
guna de Cameros, La Santa, 
Lumbreras, Montalv^, Muro de
Cameros, Ñestares, Nieva, Pini
nos, Pradillo, El Kasillo, Rabane
ra, San Román, Santa Mana de

pit.pujiciohe», eslds» tíu pliegos Cerra 
dus.

Logroño 9 lie »layo de 1877.
P A. . O dei I J' fe -=LI 2 ’ 

Fiancbcu Ftrnaudez de Jabera,

Cameros, Terroba, Torre de Ca
meros, Torrecilla de Cameros, ■ 
Torremuña, Villanueva de Carne- i 
rosy Villoslada.

Partido Judicial de Arnedo.
Corera, Enciso, Gal lea, Muni- 

ll^í Poyales y Zarzosa.

Pliego de Condiciones por el quests 
saca a púótica liciUciOG por el tér- 
fflifto (le cuatro anos ios correajes y 
eqiiipo.s que se o-cesiten eo esta Co
rn ndincia confirme alo dispu-sto 
eo órdenes vig-otes en el Guer po.

1 Las prendas serán en un todo 
iguales en dimensiones colores y he
churas á lo.s tipo.-í presentados.

2 , OepO'itar.án en el acto y hasta 
la termífiai'i m déla contrata la suma 
de quioh nías pesetas que sp ioapondrán 
en ia Caja de Depósito.^; ó en el Banco 
que (ireliera para cobrar sus réditos 
perdieiKío el derecho a reintegro en el 
ca>() de rescindirse la uhiigacion por su 
falla (le cuuiplimiento á algunas de 
las oblitíaciones.

Partido Judicial de JJágera. 
Alesanco, Aleson, Anguiano, 

Arenzana de Abajo, Arenzana de 
Arriba, Azofra, Hadarán, Baños 
derio Tovia, Berceo, Besares, 
Bobadilla, Brieba, Camprovin, 
Canales, Canillas, Cañas, Cárde
nas, Castroviejo, CorJovin, Esto- 
11o, Hormilla, Hormilleja, Huér 
canos, Ledesma, Manjarres,Man- 
silla, Matute, Nágera, Pedroso, 
San Millan de la Cogolla, Santa i « n , . , . , . ,
Coloma, Tovia, Torrecilla- sobre L*Alesanco, Trido, üruouela. Ven- íf*.'i”’»?' («m-
tosa. Ventrosa, Villar de Torre p 7• ? Î ® n '’^sidie-
Villarejo, Villavelayo,Villaverde’ «I in itaiior en eHa, un Representan-
Viniegra de Abajo y Viniegra de J*; que cnrrijt lusd. fectos
Arriba. ue hechura de la clase de prendas que

===== remiid y aquien ha demandar un cierto

■GOBIERNO MILITAR. ‘
Comandancia déla Guardia cioil. Comisión de Oficiales de es-

I la Gotnandancia, bajo su responsabili- 
SUBAaTAS. recoocerá y cotejará c»d lus tipos

-, j , - y i'r^s^ncia de la contrata, ciian-
A las once de ia mañana del dia 25 1 las prendas y efectos eiitregoe el Con

de Mayo curritinle, tendrá lugar la su- i Ir Inla, dan lo á este un documen- 
basia para la c.uislruccion de v.-slua- to firmado por aquella, que acredite 
rio, sombreros, correajes, y equipos de Ls que ha h cho entrega, el que 
que por leunmo de cuatro años con formara parte de la documentación de
lados desde la fecha .n que el Excmo. cumia del vestuario. Las prendas que
Sr. Director general del Guerp-», aproe- la citada Comisión juzgue no son igua-
be las adas lormulaid^al efecto, nece- les á los tipos, de ningún modo serán
siten los ludividuus de esta Goman- admitidas.

\ cootrata no tendrá efecto
Los tipos de dichas prendas y plie- ma.s que p.ra los individuos de nueva 

gos de cuudiciune', se halla-áu de ma- I eutraua que no tengan m^.dios de pro- 
üifpsiü cuaudo el acto d a ijudicacton ve» rse oe las prendas que necesiten} 
tenga lugar, en las oficiua.* le esta por lo qiu- han de ,'ufrir mensnalna--nte 
Goiiiíindancid esiablecidas en la Gnsa- el descuento de su haber que esta pre* 
Guariel que i cupa la fuer za d Id mis- vuuduypara los antiguos que deseen 
nid bita en la Caii-^ de Sau Bariolumé, \ lomarla.s á quienes el contrati'la se 
num. l,de esta Capital. les facilitará, ios demás las adquirir?,q

Lu que se hace púodcocon objeto de donde mejor les convenga no obúaníe 
que lus liciiadores que 'lebeeii lomar la cmirala, quedando los Comiindan- 
pai le en dicha subasld comparezcan*! tes ue Comp ñia, así como el de la 
cxpivsd iü día y hora en el puesto que Provincia y Subiospeclor del Tercio el 
qu-da lelaciuoddu trayéndose co. sigo | solo cuidado de la uniformidad v ca’i- 
ivsmuoeios oe los cita ios obj los y sus j dad en todas sus parles con lo» tipos y 

- la prenda ciue se rep- nga.
I 6. El pago de todas las que se re

ciban dei C(-nlrat¡sla se verificará por 
mes s y ( on la tercera parle del hai er 
que para el efecto ha de desconUrselet
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á los individuos qua las reciban,
7? Esta contrata ha de ser per el 

tiempo de cuatro años y no empezará à 
regir hasta que haya recaído la aproba
ción del Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo. |

8.“ La falta de cumplimiento à lo 
que queda estipulado y el que por ocho 
veces haya que devolvérsele prendas de j 
una misma clase por que no sean de 
las condiciones prevenidas, será causa • 
de rescindirse esta contrata con pérdiiia 
del depósito, renunciando el Contratista I 
à los derechos que tenga por perlnoecer , 
aquel á cartas dotales ó por cualquiera 
otro concepto exceptuado por las Leyes. 
Para ello se 'e exigirá firmar una ac
ta cada vez que se le devuelvan pren
das con las firmas de los miembros que 
compongan la Junta revisora, las que 
obrarán siempre en poder del 1.®’^ Jefe 
de la Comandancia

9 .* El Licilador que se quedáre con 
la contrata se obligará á sufragar sino 
fuese gratuita, el gasto que importa la 
inserción del pr-sente pliego, anuncio y 
modelo de proposición que en un lodo 
se sujetará á su fórmula.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de....... y que 

reune las circunstancias que exige la 
Ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio puodcado en el 
Boletín o^cial de esta Provincia de.......  
de.......... número...............y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
en el pliego que se acompaña á aquel 
para obtener en subasta púolica la 
adjudicación del servicio relativo al 
suministro de las prendas que consti
tuyen el correaje y equipo 0« la Guar
dia civil, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas 
que por el término de cuatro año?, à 
contar desde la fecha en que por ei 
Excmo. Sr. Director General de dicho 
Instituto se apruebe la contrata, oece 
siten los indivi uosde la Comandancia 
de Logroño á los precios que. á couii- 
niiacion se expresan y bajo las condi
ciones del pliego ya citado.

PARA INFANTERIA.
PRENDAS. Pts. Cts.

Cartuchera con tirantes. . » »
Cinturón.................... » »
Chapa para Id................... » »
Portasable....................... » »
Portabayoneta.................. » »
Portafusil.........................» » 
Morral mochila.....» » 
Bolsa de aseo completa..... . » » 
Borceguíes................ ....... » » 
Zapatos............................ » »
Bota para líquido con funda » »

TOTAL. . . . » ;

PARA CABALLERIA.
Cinturón con tirantes. . ,, ,

..... .........  .. Chapa para iJ.................  
Bandolera con gancho. . ,, 

Cartuchera.................... ,, J 
Bolsa de aseo................. ,, 

Tijeras para cuartilla. . ’’ 
Espuelas y guarda polvo. „ ” 

Funda de revolver y cor
don......................................  

Guantes de ante. . . . 
Bolas de montar. . . . „ * 

total. “7,' \....... . ; 7

(í’ecíiá y firma del interesado). 
Logrofi'i 9 Mayo 1877
El t.« Jefe accidental, Francisco 

Firoandes de Jabera.

Pliego de condiciones por el que se sa
ca á pública licit.icion por el térmi
no de 4 años la construcción de 
prendas dp v.sluario que necesiten 
los iniiividuos de esta Comandancia, 
conforme á lo dispuesto en órdenes 
vigentes ea el cuerpo.

4 .* Las prendas serán en un todo 
iguales en dimensiones, colores y he
churas á los tipos presentados por esta 
comandancia.

2 .® D'-posilarán en el acto, y hasta 
la terminación de la contrata la canti
dad de mil quinientas pesetas, cuya 
sumase impondrá en la Caja de Depó
sitos ó en el Banco que prefiera para 
cobrar sus réditos, perdiendo el dere
cho á reintegro en el caso de rescin- 
ilirse la Obligación por su Mta de cura- 
plimienlo á algunas de las obligaciones

3 .‘ Las levitas, paalalonos, así co
mo las casacas, se hnrán bajo de me 
dida personal, y las capota.s v capoles 
de 4. « y 2. « talla, y todos’ los panos 
que se empleen seián de color dado de 
lina azul oscuro, obligándose á tener 
por su cuenta en esta capital, si no re
sidiese en ella, un representante que 
corrija los defectos de hechura de las 
prendas que remita, y á quién ha de 
mandar un cierto número como re
puesto de cada clase, y si dentro de 
los seis meses primeros de uso resulta
re alguna desteñida, será de cuenta 
del contratista reponerla sin remune
ración de especie alguna.

4 ." La Comisión de oficiales de es
ta Gomandancia, bajo su responsabili- 
dail, reconocerá y cotejará con los ti
pos, y con presencia de la contrata, 
cuantas prendas y efectos entregue el 
contratista, dando á este un documen
to fl madopor aquella que acre<lite de 
IdS que ha hecho entreg-t, el que for
mai á parle de la documentación de 
cuenta oel vestuario Las prendas que 
la leferida comisión juzgue no son 
iguales á los tipos, de ningún modo 
serán admitidas.

5 .® Esta contrata no tendrá efecto 
mas que para los individuos ite nueva 
entraba que no tengan medios de pro- 
veer.*e do las prendas que ne esiten por 
loque han de sufrir mensualmenle el 
descuento de su haber que está preve- 
nino y para los antiguos que deseen 
lomarlas á quienes el contratista se las 
facilitara, los demás las adquirirán 
donde mejor les convenga no obstante 
la contrata, quedando á los Jefes supe
riores respectivos el sólo cuidado de la 
uniformi lad y calidad de las prendas 
con los tipos presentados al efecto.

6 * El pago de todas las que se re
ciban al efecto del contratista, se veri
ficará por meses y con la tercera parle 
de su haber que ha de descontárseles à 
h s que las reciban.

7 .’ Esta contrata ha de serpor el 
tiempo de cuatro años, y no empezará 
á regir basta que no haya recaído la 
aprobación del Excmo Sr. Director co
ronel gi n>'ral del cuerpo.

8 . * La falla ‘le cumplimiento á 
lo que queda estipulado, las de pun- 
luaddad en 'a entrega de los pedidos, 
y si por ocho'cces baya que devol
verle prendas de una misma case 
que no sean de las condiciones preve- 
l idas, sera causa de rescindirsK esta 
contrata con pé dida del Depósito re 
nunciando el conlratisla à los derechos 
que tenga, por pertenecer aqu í á car
tas dótales ó por otro cualqui< ra con
cepto exceptuado por las Leves Para 
• lio se exigirá firmar una acta cada 
vez que se devuelvan prendas, con 
las firmas de los que compongan la 
JuoU revisara los qua obraran íiempre

en poder del l.er .Tefe de la Coman- 1 
dancia. j

9 . El licitador que se quedase j 
con la contrata, se ob igará á sufragar i 
los gastos que impórtela inserción del 
presente pliego, anuncio y modelo de 
proposición si esta no fuese gratuita, 
sujetándose en un lodo á su fórmula.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecioode.  y que reúne 

las circunstancias que exige la Ley 
para representar en aclo público; ente
rado del anuncio publicado en el Bo
letín oficial de esta Provincia de. . . . 
de. ... . número .... y de cuantos 
requisitos y condiciones se exigen en el 
pliego que se acompaña a aquel para 
obtener en subasta pública la adjudi
cación del servie o relativo al suminis
tro de las prendas de vestuario que 
usa la Guardia Civil, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, que por el lérmíno de cua
tro aúo« a contar desde la ^cha en que 
por el Excmo. Sr. Director General de 
dicho Instituto se apruebe la Contrata, 
necesiten los individuos de la Coman
dancia de Logroño à los precios que á 
continuación se expresan y bajolas 
condiciones del pliego ya citado.

PRENDAS. Pis. Cts.
Levita. . \ . , 
Pantalón.........................  
Capota. ..... 
Capole. ...... 
Polainas de carretera. . 
Chaqueta de paño. . 
Gorro de cuartel. • . 
Faulaloa de cuadra. . 
Casaca. . ... . 
Caizon de punto blanco. 
Polainas de gala. . . 
Toballa. . . . 
Servilleta. .... 
B ta botín....................  
Guantes biancos . . 
Camisa. ... . ,

(Fecha y firma del interesado). 
Logroño 9 de Mayo 1877.

El 4.®!^ Jefe accidental, Francisco Fer
nandez de Jubera,

Pliego de Condiciones por el que sp 
saca a pública subasta por el término 
de cuatro años la construcción* de som
breros que se necesiten en esta Coman’- 
dancia conforme á lo dispuesto en or
denes vigentes en el Cuerpo.

i .® Las prendas serán en un todo 
iguales en dimensiones colores y hechu
ras á los tipos presentados por esta Co
mandancia.

2 .® Depositarán en el aei© y hasta 
la terminación de la contrata la cantf lad 
de quíüienltts pesetas cuya suma se 
impondrá en la caja de Depósitos ó . el 
Banco que prefiera para cobrar los rédi
tos perdiendo el derecho á reintegro ep 
el caso de rescindirse est^ obligación 
por sú falta de cumplimiento á alguna 
de las obligaciones.

3 .® Los sombreros se harán bajo de 
medida personal obligándose á tener 
por su cuenta en esta Capital g¡ no re
sidiese en ella, un Repieseniante ó en
cargado que corrija los defectos que se 
notasen en aquellos y á quien ha de 
mandar un repueslo de cada clase y si 
dentro de ios seis ocíeses primétós de 
usó resudase aUun sombrero'désleñídp 
será do Cuenta del contratisiá reponer* 
lo sin' r^^muneiación ninguna especié

4 .® La Com siun de Ofibiab s de está 
Comandancia bajo su responsabilidad 
reconocerá y cotejará con los iipos y‘ 
con presencia th la contrita, cuantas 

prendas y efectos entregue el contratista 
dando á esté un documento firmado por 
aquella que acredite de las que ha he
cho entrega, el que formará paite de la 
documenlacicn de cuenta del vestuario. 
Las prendas que la expresada comisión 
juzgue no son igual à los tipos, de nin
gún modo serán admitidas

3 .® Esta contrata no tendrá efecto, 
mas que para los individuos de nueva 
entrada que no cuenten con medios de 
proporcionar las prendas que necesiten 
por lo que han de sufrir mensualmente 
el desciiPDlo que está preveuido de su 
haber, y para los antiguos que deseen 
tomarlas à quien el Contratista se las fa*- 
cililará, los demás las adquirirán don
de mejor les convenga no obstante la 
Coolrála, quedando los Jefes superiores 
del Cuerpo el solo cuidado de la uuifor- 
midad y calidad en todas sus partes 
coD los tipos que se han presentado al 
efecto.

6 .® El pago de las prendas que se 
reciban del Contratista se verificará por 
meses y con el descuento de la 5.‘ parte 
de su haber á ios iudividuos que las re
ciban.

7 .® Esta coutrata ha de ser por el 
tiempo (je cuatro año* y no empezará á 
regir hasta que haya recaído la apreba- 
cion del Excmo Sr. Director g?tneral 
del Cuerpo.

8 .® La falla de cumplimieoto á lo 
que eslipuladó queda y ebqqe por ocho 
veces haya que devolverle prendas de 
una misma clase porque no sean de las 
condiciones prevenidas, será causa de 
rescindirse este contrato/ con pérdida 
del depósito, renunciando el contratista 
à los derechos que tenga, por pertene
cer aquel a cartas dótales ó por cual
quiera Otro concepto escepluado por la 
ley. Para ello se le. hará firmar un ac
ta cada vez que se le devuelvan pren-> 
das con las firmas de los que compooen 
la junta revisura las que obraráu siem
pre en poilér del Gefede la Comaúdau- 
•cia.

9 .® El licitador que se quedase con 
la contraía, se obligara á sufragar el 
gasto que importe la inserción del pre
sente pliego, anuncio y modelo de pro
posición, si esta DO fuere gratuita, su- 
getáudose en un lodo á su fórmula.

Modelo de proposición.
D. N N. vecino de. y que reúno 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
(iel anuncio publicado en eï Boletínofi-^ 
cial de esta provincia de.-...ue,...,nú
mero....  y de cuantas condiciones se 
exigen en el pliego que se acompaúa 
á aquel para obtener en subasta públi
ca la adjiMicacion del servicio relativo 
al suministro de las prendas que cons
tituyen el sombrero que usa lá fuerza 
de la Guardia'civil, se compromete à 
tomar a su cargo la construcción de los 
mismos que por el térmioo de cuatro 
rtños, á contar desde la fecha en que por 
el Excmo. Sr. Director general del cuer
po, se apruebe la coñírata necesiten 
los individuos de la Gomandaocia de 
Logroño à Ids precios ^ue à continua- 
cion se expresan y bajo las condiciones 
del pliego cerrado.

PREND AS. Pets, es.
bumurtro sm funda ni barbo- ' 

quçjô. . *
Funda de este forrada con co- 

goléça* * . . . , . , ttn
Funda blanca. . , . , . “ «
Barboquejo “ 

Total. ... o
(Pecha y firma del interesado) 

Logroño 9 de lAiayo de 4877,
El l“- Jefe aooidenl»!, Fr»nsi«M 

Fernande! d^/ilber». ' ■ -
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EXPOSICION VINÍCOLA. O•J

Nú mero Pro 'ucto remitido- Destino que se les lia dado
por acuerdo de la Comisión.

de 

órden. Partido judicial. Ayuntamiento.

1
EXPOSITORES. ■

1 NOMBRE.
Número 

de 
botellas. bajas.

Para la 
instala

ción.
Para el 
Jurado.

Para el en
sayo en esta 

Capital.

/Suma anterior. . . . 2020 33 773 1005 209

Haro.. ....... Ollauri................ Sr. Marqués de Terau. Vino clárele. 12 7 4 1

252
» » El mismo. Ojo de gallo. 12 7 4 1» » D. Doroteo Aguiriano. ., TiímIo de pasto. 36 31 4 1

2t53 » » D. Narciso Marlin de Villarragul. ,, Tinto de pasto 1 ® ■ 16 1 11 4 1» » El mismo. q a 16 . i 11 4 1
o El mismo. , Clarete. 8 r rola. 3 4 0

254
» » El mismo. Aguardiente de orujo. 8 1* rota. 3 4 0» » D.'iBrígiia Tovalina Mendoza. Vino tinto de pasto. 24 1 falta. 18 4 1255 » » H' rederos h. Miguel Garnica ,, tinto de mesa. 24 4 faltan. j 15 4 1

256 )) D. Doming» Ventosa, ,, tinto de pasto. 8 3 4 1» » El mismo. ,, tinto claro. 8 5 4 1

257
» » El mismo. ,, clarete. 8 3 4 1» D Domingo Orliz Viñaspre, ,, tinto de pasto. 8 .5 4 1258 » i » D. Manuel Ruiz. 8 5 4 1

259 > B D. .4ndres Uyarra. 8 3 4 1
260 > » D.‘ Rila Salazar. 12 7 4 1
261 » » D Arsenio Garcia Escudero. 1* 8 3 4 1

262
» » Kl mismo. 8 3 4 1» » D.* Gregoria Gorcuera. l.“ 8 3 4 1

263 » i¡ Rodezno................ D. Isidro Gorcuera del Campo. ,, claro. 8 5 4 1
* » El mismo. ,, clarete. 8 1* rota. 3 3 1> » El mismo. ,, ojo de gallo 1 8 3 4' 1
» B El mismo.. ,, ojo de gallo 2.’ 6 r rota. 1 3 1
» 0 El mismo ,, linio Seco. 8 3 4 1

264
» B El mismo. de pasto. 8 3 4 1» » D.* Margarita Ruiz. 8 3 4 1

265 B » D Remigio Perez Gómez. ,, ojo de gallo. 8 3 4 1
266 » » D. Mariano Angulo. ,, tinta de pasto. 8 3 4 1
267 » San Asensio .... D. Félix Aguiriano. B 3 4 1
268 B D.’ Maria Jesus Viar. 8 3 4 1
269 » D. Guzman Alonso. 8 3 4 1
270 » D. Nicolás Fernandez. 8 3 4 1
271 » ’ » D. Benito Mendoza. 8 5 4 1
272 » D. Víctor Cardenal. ,, clarete. 8 3 4 1
275 • San Vicente .... D. Mariano Gii Ramirez. „ linio del año. 8 3 4 1í'- » ‘ j » El mismo. ,, tinto de 1873. 8 3 4 1
274

» » El mismo. Moscatel de 1866 8 3 4 1
» » D. Vichóte Gil Ruiz. Vino tinto del año. 8 3 4 1275 » » D. José M.® Velandia. 8 3 4

276 » » D. Pedro Pascual de la Llana. 8 3 . 4 1277 » B D. León Ciespo Marlinez. 8 5 4 1
1278 » » D Joaquin Gonzalez Moreno. ,, tinto seco de 1.® 8 3 4

279
> » El mismo. ,, tinto seco 2.® 8 5 4 1
» » D. Benito Monge. „ tinto de pasto. 8 5 4 1290 » » D. Joaquín Crespo. í » 8 3 4 1281 > » D.“ Pía Marlinez. 8 3 4282 B » D. Malias López Cano. 8 3 4 i

1283 » » D José Ptícifii Apilauez. 8 3 4284 » » D. Pelayo Martinez. 8 3 4 1285 > B D. Abu dio Ramirez de la Piscina 8 3 4
286 » )) D. Bonifacio Mendi.za. 8 3 4
287 » » D. Pebgrin Payiieta. 8 3 4 1288 » » D. Julian Dabalillo. 8 1* rota. 3 3 1289 > » D. ôanliago Dabalillo. 8 3 4 {290 u » D. Lucas Manso. 8 3 4 1291 » B D. Manuel Áivarez. 8 1* rota. 5 3 1292
293

» B !)• Ruperto Espada. 8 3 4 1
» B D. Francisci» Martinez Ruiz. 8 3 4 i294 » » D. Pasi asio Ugarte. 8 5 4 1295 B B D. Valentin Gil Ponce de Leon. 8 3 4 1^96 » » D, Domingo Ramirez. 8 3 ' 4 1297 B B b. Ramon Diaz Corcuera. 8 3 4 1298 » B D. Francisco Paula Peciûa. 8 3 4 1

1299 » » D. Nicolás Pecina. } •
8 3 4300 » Tirgo.................... D. Fermin Velez. ,, claro de nasto. 25 20 4 1

301 
302

B

»
i »

»
El mi.smo.

D. Luciano Orlun Borricón.
,, negro de pasto. 

' claro de pasto.
5

12
1 
7

4
4

0
1

B B D. José Fernandez Bobadilla. 6 1 4 1
1303 » n D. Pascual del Rio. 6 1 4504 » » D. Eloy Rubio. 12 7 4 1

305 » D D.' Rosendo Gutierrez. 12 7 4 1
306 » B D. E equiel Rubio./ 12 7 4 1
507 » B D. Francisco Oriun Borricón. 7 2 4 1

1308 * B D, Fernando Saenz Gimileo. 6 1 4509 » B Í). Bernabé Antonio Briones. 12 7 4 1
310 » » D. Roman Con-le Gubia. 6 1 4 4
311 Treviana »**... Ü. Tomas Ozalla y dobrinos. ,, guindap “enrab-’zo 6 1 4 1

B El mismo. ,, Clarete de 1871. 6 1 4 1

Swwa y sigue.,,,,,,,. 2751 44 1110 1515 i 261
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Número Producto remitido. 1 Destino que se les ha dado

de

EXPOSITORES.
Número

por acuerdo de la Comisión.

órden. Partido judicial. Ayuntamiento. NOMBRE de 
botellas. BAJAS.

Para h 
instala

ción.
Para el 
J lirado.

Para el en
sayo en esta

Treviaóa. . . .

Suma anterior. . . 2751 44 1110 1313 284
Haro................. D. Tomás Ozalía y Sobrinos. |V¡Do Clarete de 1875. 6 z

513
)) )) El mismo. ¡Vinagre de v no clarete 6 1 4 1
» » n. Vahblin Orüz Riaño. Vino claiele de pasto. 8 4 1

314 » » D. Laureano Varona ülartp. 8 4 1
515
516
517

»
»

»
Villalva.....................

B

Ü-. Pedro OI ríe Villanueva. 
0, Marcelino Pcrez, 
0. Baltasar Muga.

„ tinto de pasto.
8
4
4

1 falta. 2
1

4
4
3

1 
1 
0

51 o » )) O- Aiiionio Muiía 4 1 5 0
319 x> » D. Judan Laudaznri. 4

t ■ 1 3 0
520 » » 1 1). Manuel F-rtundez. 4

1
1 5 0

52 i » » 1). uiselrrio H-ras 4.
1 3 0

322 » Zarralon de Rieja P. Gregorio Arbina.
’ *

7
1 3 0

óüO w » b. Feox Vaquero. 4
1 
4 5 1

324
525
526

» » El mismo. 5
6
2

0 0
B
» >.

1). Jacinto Velez.
D. José Montoya. ,, Clarete.

1 rota
ü
1
4

4
4

1
0

B 5) b biunisio Junquera. ,, Ojo gallo. 2 1 
1
1 J

1
4

0
O A /
528 .
529

»
»

)) 
» 
»

¡). Silve-ire Arrale, 
b Hilarión Arrale, 
b T. nao leo Ezcurra.

,, Tinto de pasto.
yy

1
1
1

1
0
0

0 
0 
0

550
551

»
»

9
))

b. F rmin Ll re.nte.
D ^'icolás Martínez. s, 

0 Clarete.
1
1

1
1
4

0
0

0
0

dd2 » » b. Lucio Negueruela. I
1 
4 0 0

335
))

Logroño. . . . . ,
>

Alberile...........
El mismo.

b. Quiniin S cilia Albelda.
Tinto de pasto. 2

8
1

0
4

0

534 » » D. Gervasio Mozun Zorzano. 8
O 4 1ó55

336
»
>

» 
»

b. Javier Camporedoutio. 
b- M libio Miranda. >» 8

8
3 »7

4
4

1 1
1

óó 7
55S

»

))

»
>

D. Victoriano Saci z Muñoz.
b. Barnabe Saenz Mon, z.

8
8

1 falta.
u
2
2

4
4

1
1

o39 » » b. PVlipe C"j:ido Sorzae. 8
O
•x 4 1

3i0 » » b Paoidleoij Palacios M »reda 8
8
8

4 1
541 »

í Cenicero.............
b. Inocente Ruiz Ëscidar. ó 

5Ç 4 1
342 )) b. Anoré.s Leacaro t.aballero. €? 4 1
345 » » b. Juan BdUlsta Ar»acho. Q

0
Û

4 1
344 » » b. Julian Caballero. O

Q 4 1
345 » » b. Fi'cncisco La.,uiitlla.

> • o
Q

ó 4 1
546
347
548

>
»

»

B 
« »

))

b. Juan Domingo Montemayor.
b. Modesto D.iuimgo.
D. Manuel Aceberio.

8 
8 
Q

O
5
3

4
4
4

1
1
1549

350 * »

»
B

b. Angel Marlini-z.
D. Giegoiiu Pascual. Î »

O
8 
o 1 rola.

o
2

4
4

1
1

551 « » b * Maria Ana Basiida. J » o
Q

5 4 1
553
354 
5d5

» 

1) 

)) 

»

)) 
> 
» 
»

b Antonio del Campo.
b Pl udencio Saenz y Saenz.
b Ignacio Anguia.,0.
b. Manuel drteiiz.

yy
} f 8

8
8

\ \
0
3
3
3

4
4
4
4

1
1
1
1356

557
358
559 
óbO

» B Ü. Manuel Pascual Caballero. 8 
o 1 rola. 2 

çr 4 1
»
B

»

)) 
» 

J>

b. Melchor ftee. z y Saenz.
D. Eo-ebio Buj m la.
b Naialio Fernandez Bobadilla. J’

O
8
8 
« 1 rota.

0
3
2 
z

4
4
4

1
1
1

U » b Francisco Itu z. 1 ?
8

o 4 1561 > » D. Pedro Garcia Nalda. o 3 4 1óo2 B B D Augel nguio. 0 1 rota. 2 4 1
565
564
565
566 ,
567
368

9

>
Entrena..............

B
D. Santos Alvar s Sanchez.
b. Gregorio de Pablo Mafnuez. ,, Tinto para mesa

8
6 '

5
4

4
4

1
1

J)
»

J)
»

b. Migue. Bariou.
D Cosme Gimenez v Gimen z

t 9 6
6

1
1

4
4

1
1

» Fuenmayor .... b C’pnano Feruand z Buzan.
Ei UI is mo." 
1'1 mismo.

). Vi ente Aseusiu Alvarez.
El mi'mo.

J. T.buMo .^aei z e Cabezon. I 
). Me urjcio EsiiíüLiía.

El mismo.

3 ? 
tinto de pasto.

,, Su orado secQ. 
4¡nial diente seco, 
/iiio Iluto de pasto, 
/inagre, 
i^im. tinto de pasto.

0
12
12

1 
7 
7

4
4

1 
1
1 
1
1 
1
1 
0

369

370

»

» 
»

»

» i
Lardero. ... ..

8
8
8 1 rota.

7
3
3
2

4 
4
4
4
4571

,, Clarete.
Timo de pasto.

2 1 1

572
»
»

» 1
» ¡

). Juan iMdta Berceo. 
). Si mon San Pedro

2
5

4
1

1 
4

0
0373 » B 1) Aiigtl Mddurga. 1 > 4 1 3 0574

375
576
377

> B 1 Manuel Nalda. »> 4 1 3 0
» B L Ignacio Clavijo. n 2 1 1 0
» 
9

B 6
B O

. Casimiio Feraandez Bobadilla.

. Eugenio Ealef.uia
í >
>>

Z
2

1
1

1
1

0
0£>/8

379
580
381

» 
» 
a 
»

Logroño................ 1’
B 1)
B
B O

. J <:é Blanco. y

. pl tir o Martin» z D ez.
jsluiiano La^ant-i
. baiuuiino Imguez Breton. ' 

El misino.

ino ambar exp' rta* ío 
,, Tinto de pasto 

”del^
M de 2.*

1 
10(

6 
254

13 
125

1
96

1
244

8
120

0 
4
4 
8
4 
4

0 
1
1
2
1
1

Svmaysigue. . . . J1692 52 1734 1560
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